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Como quiera que la petición elevada por la demandada, vista 

en el archivo digital pdf 08, reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 150 y 151 del C.G.P., se dispone: 

 

CONCEDER el amparo de pobreza al señor DARWIN ANDRÉS 

JAIMES, para atender los gastos del proceso, por lo que no estará 

obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, 

como tampoco será condenada en costas, atendiendo lo prevenido 

por el artículo 151 del C.G.P. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la falta de lista de auxiliares de 

la justicia, se hace necesario oficiar a la Defensoría del Pueblo -

Dirección Nacional de Defensoría Pública, para que designen un 

defensor público del área civil-familia adscrito a la Regional Bogotá, 

con el fin de que asuma la representación judicial al señor DARWIN 

ANDRÉS JAIMES, dentro del presente, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 21 y 22 de la Ley 24 de 1992, para lo cual se concede 

un término de tres (3) días.  

 

Adviértase a la Entidad que, en caso de negativa, deberá 

fundamentar las razones jurídicas de su respuesta. Por Secretaría 

OFICIÉSESE. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
Señalar la hora de las 08:30 A.M. del día 18 de enero de 2022, 

como fecha y hora para llevar a cabo la práctica del examen de 
ADN, que se practicará en la Carrera 13 # 6 A -97 piso 1° de esta 

ciudad, al menor de edad demandante, y al demandado. Cítesele 

mediante telegrama, a la dirección que aparece en el plenario.  

 
Se ordena diligenciar el formato respectivo, ante el Instituto 

Nacional de Medicina Legal, para que a través del Laboratorio de 

Genética, se tomen las muestras correspondientes.  

 

Indíquese a los Profesionales del Instituto Nacional de Medicina 

Legal, que los resultados de la prueba son necesarios para la fecha de 

la audiencia. 

 

En la comunicación que se libre a la parte demandada, 

adviértasele que, la renuencia a la práctica de la prueba ordenada, 

hará presumir cierta la paternidad, maternidad o impugnación 

alegada (num.2 art.386 ley 1564 de 2012), sin perjuicio de hacerse 

acreedor a las sanciones previstas en la Ley 721 de 2001. 

 

Se requiere a la parte actora, para que preste la debida 

colaboración para la realización de la prueba de ADN, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de que trata el art.317 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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